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FUENLABRADA

Edicto

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 389/1997,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Telesforo Berrocosa
Galindo y doña María Eugenia Gil Carpintero, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 30 de septiembre
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 5.558.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 30 de octubre de 1998, a las diez quince
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 30 de noviem-
bre de 1998, a las diez quince horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2370 del Banco Bilbao Vizcaya,
de Fuenlabrada, calle Plaza número 34, oficina
2734, de este Juzgado, presentando en dicho caso
el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a terceros, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de los mismos.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda, sita en avenida Campohermoso, núme-
ro 6, 7.o B, en Humanes de Madrid. Ocupa una
superficie útil aproximada de 63 metros 97 decí-
metros cuadrados, a la que corresponde una super-
ficie construida de 94 metros 80 decímetros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.548, libro 65, fo-
lio 150, finca número 5.935, inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y su inserción en el tablón de anuncios
del Juzgado, se expide el presente en Fuenlabrada
a 29 de junio de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan
Antonio Sáenz de San Pedro y Alba.—La Secre-
taria.—40.130.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos Ricardo Fuentes Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Fuenlabrada

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 473/97, pro-
movidos a instancia de «Inversiones Hipocredit,
Sociedad Limitada», contra don Eduardo Nieves
López y doña Antonia Fando Hernando, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131, conforme a las siguientes
fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1998,
a las once horas. Tipo de licitación, 9.300.000 pese-
tas, sin que se admisible postura inferior a dicho
tipo.

Segunda subasta: Fecha, 2 de noviembre de 1998,
a las once horas. Tipo de licitación, del 75 por
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 0877
de Fuenlabrada, calle La Plaza, número 34, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado núme-
ro 27060000180473/97, presentando el resguardo
de dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en forma a los deudores del pre-
sente edicto, y, en su caso, a los terceros poseedores
de la finca hipotecada, de los señalamientos de las
subastas acordadas, para el caso de no poder ser
notificada de otra forma.

Bien objeto de subasta

Piso séptimo, letra A, de la avenida de las Nacio-
nes, número 37, en Fuenlabrada. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, al
tomo 1.163, libro 98, folio 189, número 11.975,
inscripción primera.

Y para que surta los efectos oportunos y su publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y en el «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo
la presente en Fuenlabrada a 29 de junio de
1998.—El Magistrado-Juez, Carlos Ricardo Fuentes
Rodríguez.—40.190.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 5 de esta localidad,

Hago saber: Que en esta Secretaría, a mi cargo
y bajo el número 197/1997, se tramita juicio de
faltas de lesiones, en el que con fecha 9 de julio
del presente año, se ha acordado señalar para la
celebración del referido juicio de faltas el día 7
de octubre de 1998, a las diez treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Getafe, número 9, de Fuenlabrada.

Y para que conste y sirva de citación en legal
forma a don Joaquín Hernández Murugán, con
documento nacional de identidad 1.097.220, como
denunciante, hoy en paradero desconocido, se expi-
de el presente edicto en Fuenlabrada a 9 de julio
de 1998.—La Secretaria judicial, Montserrat Torren-
te Muñoz.—39.596-E.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 566/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, contra «Concasa, Sociedad
Limitada» y don Francisco Baena Zafra Martínez
Campos, piso 21, 5.o A, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:


